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VISTO: 

La realización del Encuentro XVI Bienal internacional de Arquitectura -
Buenos Aires 2017, que se desarrollara en la Usina del Arte en Capital Federal, 
provincia de Buenos Aires, los días 12, 13 y 14 de octubre de 2017; Y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha actividad está orientada a profesionales, docentes, egresados y 
estudiantes de grado y postgrado de la carrera de Arquitectura y Urbanismo, 

Que las Bienales constituyen una usina de conocimiento a partir de los 
paneles y conferencias dictados en la misma, que generan un espacio para el 
debate y la reflexión crítica con respecto a los temas que se abordan en dicho 
evento, 

Que la presencia de arquitectos/as de renombre internacional constituye 
una oportunidad única de poder presenciar y escuchar arquitectos 
contemporáneos para los estudiantes de la carrera, 

Que los temas que se abordarán en los paneles y conferencias, son parte 
de los programas de las materias del plan de estudio de la carrera de Arquitectura 
y Urbanismo de la FAUD - UNC, 

Que la temática a abordar en el mencionado encuentro es objeto de un sin 
número de debates y revista especial importancia en la realidad actual, 

Que es un aporte a la formación académica de calidad dentro de las 
disciplinas apostando a una mirada crítica/académica y profesional sobre la 
arquitectura y el Urbanismo, 

Que la Comisión de Enseñanza ha emitido un despacho favorable al 
respecto, 

Por ello, 

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1o.- Declarar de Interés Académico e Institucional la XVI Bienal 
Internacional de Arquitectura - Buenos Aires 2017, a desarrollarse los días 12, 
13 y 14 de octubre de 2017, en la Usina del Arte en Capital Federal, provincia de 
Buenos Aires.-

http://www.faud.unc.edu.ar
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ARTÍCULO 2°.-Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, 
notifiquese a los interesados, dese al Registro de Resoluciones y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS 
OCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-

L A W D O A R I 

RESOLUCION N° 2 3 4 

U N I V E R S I D A D N A C I O N A ! 
DE CORDOBA 

/ 2017.-
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